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Se suscribe á este periódico ¿ que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en la 
Librería de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
a;l mes^ llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera , franco 
de porte; y en la misma se despachan 
los números sueltos.

Los anuncios se dirigirán a la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

B^llTíM OICJIAl ©1 TálLlá®®lI®,
del Jueves 14 de Julio de 1836.

O^í €< 0«

ARTICULO DE OFICIO.

Real orden sobre el haber que deben disfrutar en Provin
cia los Oficiales del Ejército que sirven en Milicias 

provinciales.

Capitanía general de Costilla la neja.^ El 
Señor Subsecretario de Guerra dice al Exemo. 
Señor Capitan General de este Distrito con fe
cha aa del mes próximo pasado lo que copio.

Exento. Señor, zr: El Señor Secretario dél 
Despacho de la Guerra dice al Intendente gene
ral del Ejército lo siguiente: S. M. se ha ente
rado de la consulta de V. S. de 19 de Abril ÚG 
timo, relativa al haber que deben disfrutar en 
Provincia los Oficiales del Ejército que sirven 
en Milicias provinciales, á los cuales, á pesar 
de estar mandado que se les descuente la quinta 
parte del medio sueldo asignado á sus respecti
vas clases, parece quererse relevar de dicho 
descuento por la Real orden de 26 de Agostó 
<le 835, en que al revalidar á Don Francisco 
Argamasilla el empleo de Subteniente de dicha 
arma que había obtenido por Real Despacho de 
15 de Noviembre de 1822 se previene que se 
le abone la mitad del sueldo de tal Subteniente 
en Provincia; y S. M., con presencia de lo ex
puesto por las Oficinas de administración mili
tar, con este motivo, y no habiendo encontrado 
por otra parte en los antecedentes que produ- 
geron la regla 7.* de la Real instrucción de 23 
de Julio de 1828, en que se estableció la expre
sada rebaja causa alguna que la justifique, se ha 
dignado resolver que en el presupuesto del pró
ximo ano de 1837 se reclame el medio sueldo 
para dichos Oficiales, según esta ya manda-do-, 
Respecto á los que sirven eri Estados Mayores 
de Plazas,que también sufren- el deseueUtO' de }a? 
quinta parte de sus haberes; y que a los iU’divi- 
duos á quien se revaliden los empleos que obvuvie- 
rom en la- épocae constatñciónal con* el expresadó 
'sueldo se les abone desde 1.° de Enero de > 835y-só* 

gun está mandado por punto general en el Real 
decreto de 3o de Diciembre de 1834, puesto 
que la cantidad que puedan importar las referidas 
prestaciones están autorizadas por una ley adi
cional á la de presupuestos vigente. De orden 
de S. M. lo digo á V. S. para sd inteligencia y 
cumplimiento, bajo el concepto de que esta so
berana determinación resuelve el caso de Don 
José María Maseda y Aguiar, que ha motivado 
la citada consulta de V. S. Dios guarde á V. S; 
muchos años. Madrid 22 de Junio de 1836.zzx 
Vigo. — De la propia Real orden lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y gobierno.

f de la de S. E. lo comunico á E. ’ con el 
propio objeto, haeiéndolo insertar en el Eotetin 
oficial de esa Provincia. Dios guarde á P. 
muchos años. Palladolid 9 de Julio de í836.z3 
Erancisco Eustamonte. zzi^Señor Comondante^ 
militar de.,..

Real orden sobre reemplazo de I0S Gefes y Oficiáles phisíd- 
neros que sean cahgeados.

Capitanía general de Castillo la Viejo.'^z El 
Señor Subsecretario de Guerra dice ai Exernoi 
Señor Capitón General de este Distrito con fe
cha 19 de Junio úliimo lo siguiente.

Exemo. Señor: El Señor Secretario del 
Despacho de la Guerra dice al Gomandante ge
neral de la Guardia Real provincial lo que si
gue. —- He dado cuenta á S; M. la Betna Go
bernadora de la comunicación de V. D de 1^ 
de Enero último, en que consulta si habiéndóse 
provisto el empleo de Teniente Coronel mayor 
dél prímet Régimiéufó de Granadefós dé Ía 
Guardia Real Provincial de su cargo en Don 
Rafael Mahy por haher caído pris-iónero Don 
José Valcárcel Arias qué lo desempeñaba , debe
rá éste volver a ocupar dicho destin-o en ateneioú 
á haber sido' cángeado , y háWarse pót conse- 
cuencita'en disposieíoñ dé servut Fo. V S. M;, te— 
ñiondo a la vista las dificultades efu© oficece di
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establecer una regh general en materia de as
censos y de reemplazo, respecto á los Gefes y 
Oficiales prisioneros^ en razón á que la califica
ción del mérito de dichos individuos cuando re
cobran su libertad depende de la conducta mi
litar que observaron al caer en poder de los 
enemigos, de su comportamiento político mien
tras han permanecido entre ellos, y de la robus
tez y aptitud para el servicio que puedan con
servar despues de haber sufrido los trabajos y 
privaciones que son consiguientes á semejante 
situación, se ha dignado determinar S. M., con 
presencia de lo expuesto por la Junta general 
^® ...dispectores^ á quien tuvo á bien oir sobre 
el asunto, que se resuelvan individualmente y á 
consulta de los respectivos Directores de las 
armas los casos que ocurran, bien sean sobre ia 
indemnización de perjuicios de que trata el ar
ticulo i.” de la Real orden de 23 de Junio de 
1835, ya sea sobre ocupar los empleos que ser
vían anteriormente; en la inteligencia de que 
hallándose éstos provistos, según ha sucedido 
con el que servia Valcárcel Arias, lo único á 
que tienen derecho es á que se les reemplace 
con preferencia, sino se opusiese á ello alguna 
de Ias circunstancias que quedan enunciadas, en 
cuyo caso quedarán supernumerarios ó esceden- 
tes, según las órdenes generales que rijan en sus 
respectivas clases, disfrutando los sueldos y ven
tajas que se hallen designadas á las mismas sin 
necesidad de otra declaración. De orden de S. M. 
lo digo á V. E. para su inteligencia, y á fin de 
que conforme á esta soberana disposición, que 
•e reputará aclaratoria de la de aS de Junio de 
1835 y cualquiera otra que haya sobre la mate
ria, arregle V. E. sus consultas en lo sucesivo; 
advirtiendo á V. E. que las expresadas disposi
ciones deberán anotarse á continuación de la 
Real Instrucción de 26 de Abril último que ha 
•ustituido al Real decreto orgánico de 2 de 
.Ag>sto de 1835, derogado por el que va por 
cabeza de dicha Instrucción. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 19 de Junio de 1836.rz: 
Vigo, zz: De la propia Real orden lo traslado á 
V. E. para su conocimiento, cumplimiento y go
bierno en la parte que le corresponda.

Y de la de S. E. comunico á Y. con el 
propio objeto^ haciendolo insertar en el Boletin 
ojicial de esa Provincia. Dios guarde á Y. 
muchos años. Yalladolid 9 de Julio de i836.=z: 
francisco Bustamante, zz: Señor Comandante 
militar de....

Real orden sobre el nombramiento de Asesores de las 
Comisiones militares.

Capitanía general de Castilla la YieJa. zz: El 
Señor Subsecretario de Guerra dice al Exemo. 
Señor Capitan General de este Distrito con fe
cha 25 del mes próximo pasado lo que copio.

Excino. Señor.- El Señor Secretario del 
Despacho de la Guerra dice al Capitan General- 

de Galicia 1o siguiente.zzrHe dado cuenta á S. M. 
la Reina Gobernadora de lo expuesto por el Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina en acordada 
de 19 de Abril último, sobre el contenido de la 
exposición de V. E. de iz| de Febrero tambien úl
timo, haciendo presente que en cumplimiento 
de lo expresamente dispuesto en la Real orden 
de 2'^ de Enero del corriente año, había nom
brado en diferentes dias á los seis abogados, 
cuyos nombres acompañaba, del Colegio de la 
Real Audiencia de aquel Reino, para que des
empeñasen el cargo de Asesor de la Comisión 
militar del mismo, y todos se habían excusado 
bajo el pretexto de sus achaques, falta de salud 
y ocupaciones en otros destinos relativos á su 
oficio; y consultando en consecuencia qué debia 
hacer en tal estado, respecto á que son muchai 
las causas que se sustancian en la citada Comi
sión militar, entre ellas mas de cuarenta con
cluidas y no falladas por tal motivó, y que los 
reos que en ellas se comprenden pasan de tres
cientos cincuenta, y por consiguiente se hallan 
las cárceles llenas de ellos con grave perjuicio 
de los mismos y de la salud pública; y enterada 
S. M., se ha dignado resolver: que el Abogado 
de esa Provincia que se encargue de las causai 
pendientes en esa Comisión militar por invita
ción de V. E., se le confiera al concluirías los 
honores de Auditor de guerra, y si continúa en 
el encargo de Asesor de la misma hasta su estin- 
cion, se le coloque con toda preferencia en la 
primera Auditoría que vaque, verificada aque
lla, sin perjuicio de dar conocimiento al Minis
terio de Gracia y Justicia del mérito que con
traiga á fin de que sea atendido para plaza en 
alguna Audiencia, y que se le pase igualmente 
noticia á dicho Ministerio de los que no admitan 
Ía Asesoría para que lo tenga presente en su» 
solicitudes; y por último, se ha dignado esta
blecer por punto general que los Asesores de la# 
Comisiones militares de las Provincias nombra
dos en virtud de la Real orden ya citada de 2^ 
de Enero último, obtarán á los dos años consecu-r 
tivos de egercicio á los honores de Auditor de 
guerra, y á plaza efectiva si permanecen en el 
desempeño de dicho encargo hasta la supresión 
de las citadas Comisiones; y que los Capitanes 
Generales no se circunscriban en su elección á 
un cierto número, ni á los de tal pueblo ó Ciu
dad sino a los que residen en su Provincia. De 
Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia 
y fines correspondientes. Dios guarde á V. K 
muchos años. Madrid 26 de Junio de 1836.= 
Vigo, zz De la propia Real orden lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y fines consiguientes.

Y de la de S. E. lo comunico á Y. con el 
propio rojeto, haciéndolo insertar en el Bol€tin> 
o^cial de esa Provincia. Dios guarde á Y. - 
muchos años. Yalladolid q de Julio de í836.zZ: 
Francisco Bustamante. = Señor Comandante, 
militar de..,. ,
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Real orden declarando qiíe cuando se hagan aprehensiones 
que por su corta entidad y el estado de los reos no sufra
guen para los gastos indispensables, no reciban gratifica

ción los aprehensoresr

Interidenda de la Provincia de Vall adalid,zz: 
La Dirección general de Pentas Provinciales con 
fecha i6 de Mayo último me dice lo que copio.

El Gefe de la Sección de Superintendencia 
general de Real Hacienda traslada á esta Direc
ción con fecha 26 de Abril anterior, y de Real 
órden, la comunicación siguiente. ~ Al Inten
dente Subdelegado de Barcelona dice con esta 
fecha el Señor Secretario de Estado y del Des
pacho de tíacienda lo que sigue. “ Enterada 
S. M. la Reina Gobernadora de lo consultado 
por V. S. sobre lo que en órden á gratificaciones 
á los aprehensores deba hacerse en el caso en 
que la corta entidad de las aprehensiones y el 
estado de los reos no sufraguen para los gastos in
dispensables de conducción, derechas y socorros 
á los mismos, ha tenido á bien resolver que en 
los casos de esta naturaleza los aprehensores no 
reciban gratificaciones, entendiéndose siempre 
las Reales órdenes relativas á la materia en tér
minos que no llegue á sentir desfalco alguno la 
Real Hacienda en cuanto sufraguen los efectos 
aprehendidos. De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia por punto general, y como reso
lución á caso particular que motivó la consulta 
de V. S., en razón á la resistencia presentada 
por esa Contaduría á hacer la liquidación de se
senta y seis reales y diez y ocho maravedís que 
produjeron en venta ochenta y seis libras de 
hierro en barras aprehendidas á Simon Vila.zz 
Y de Real órden comunicada por el referido 
Señor Secretario del Despacho lo traslado á 
V. S. para los efectos oportunos.rr:Y esta Dirección 
la trascribe á V. S. para su conocimiento y fines 
correspondientes.

Lo que participo á P. con el propio objeto. 
Dios guarde á P. muchos años. Palladolid 36 
de Lunio de 1836. “ El Marqués de Casa-Pi
zarra. Señores Alcalde y Ayuntamiento de....

Real orden declarando no están exentos del pago de dere
chos municipales los géneros y efectos que se introduzcan 

para los Hospitales militares.

Intendencia de la Provincia de PalladoHd.z=: 
La Dirección general de Pentas Provinciales 
con fecha 16 de Mayo último me dice lo que sigue.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta Dirección con fecha 3o de Abril úl
timo la Real órden siguiente. ~ He dado cuenta 
á S. M. la Reina Gobernadora de la reclamación 
del Asentista de los Hospitales militares de la Co
ruña , Ferrol y Vigo, sobre que consultó V. S. 
en 18 del actual, y en la que pide que se le 
exonere del pago de derechos municipales por 
los géneros y efectos que introduzca en dichos 
Hospitales, alegando las condiciones de su con-

O'atá con la Administración militar, y la Real 
órden de 5 de Agosto de i835. Ha visto tambien 
S. M. cuanto expone esa Dirección,desestimando 
la solicitud, fundada en las órdenes vigentes, en 
la práctica, y en lo que exigen las actuales insti
tuciones, como asimismo en que dicha Real ór^ 
den no fue dictada de acuerdo con este Ministe
rio de Hacienda, y que una tal concesión daria 
igual derecho á todos los demas Contratistas; y 
considerando S. M. que 00 debe haber excepción 
alguna de establecimientos ni personas en el pago 
de los derechos establecidos, y que bajo de esta 
base deben calcularse siempre los arriendos y asien
tos de provisiones ú otros cualesquiera contra
tos, se ha dignado S. M. desestimar la solicitud 
del expresado Asentista de Hospitales, según 
propone esa Dirección générai. Lo digo á V. S. 
de Real órden para su inteligencia y efectos cor
respondientes, rz: Y la Dirección la inserta á 
V. S. para que obre los mismos efectos en los ca-* 
sos que ocurran en esa Provincia.

Lo que comunico á P. con el propio objeto. 
Dios guarde d P. muchos años. Palladolid 26 
de Junio de i336.z=: El Marqués de Casa-Pizar
ra. zz Señores Alcalde y Ayuntamiento de...

Circular mandando que por ahora se suspenda la Re^l 
orden de i4 de Mayo de este ano, por la cual quedaban á 

disposición de los Ayuntamientos los productos de los 
oficios secuestrados.

Intendencia de la Provincia de Palladolid.zzz 
La Dirección general de Pentas y Arbitrios de 
Amortización con fecha 3o de Junio último me 
dice lo que copio.

Enterada esta Dirección general por una 
consulta hecha por el Comisionado principal de 
Arbitrios de Amortización de esa Provincia, con 
fecha 26 del que concluye, de haberse circulado 
en el Boletín oficial de esa Provincia del Sábado 
4 del mismo una Real orden sobre alzamiento 
del secuestro de los oficios que en diferentes 
pueblos de la propia provincia se sufren por in
solvencia de Valimiento, con lo demas que ex
presa y de los efectos perjudiciales que princi
pia á producir, ha resuelto la Dirección se ma
nifieste á V. S. y á las Oficinas del ramo que ya 
en 15 del actual expuso lo conveniente á S. M. 
acerca de este asunto, y que en este mismo diá 
se reproduce, acompañando la comunicación del 
Comisionado, en cuya atención no debe hacefse 
ninguna novedad hasta tanto que recaiga la re
solución que sea del soberano agrado ; y. que 
pues ésta no puede dilatarse mucho atendida sii 
entidad é importancia, no se moleste á ningún 
arredatario con comisiones, pero que sin embar
go se haga entender á los que lo son actualmen
te, como á los que lo han sido en años anterio
res y están en descubierto de pagos, que mo 
egecuten ninguno á los Ayuntamientos ínterin 
S. M. determina lo conveniente, y se les pre-
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venga .pot V. ^. te wnttâïte ; en Intóligéúcia de 
que será nudo y de ningún vater todo pago, y 
quedarán Tesponsablés á satrsiacer á la Real Ha
cienda, única cou quien contrataron y de quien 
reeibieron en arriendo tes oficios, si .conao es de 
esperar se deroga ia Real orden de 14 *^ Mayo, 
que es la que ha producido ia reclamación* ya 
por te que en ella se dispone*, y ya tambien 
porque no ha sido expedida por el conducto 
correspondiente, como te es el Ministerio de 
Hacienda cuando se trata de asuntos é intereses 
de la misma. Lo que participo á V. S. para su 
inteligencia, quedando en comunicarie oportu
namente la resolución de S. M. tan luego como 
se digne adoptaría.

¿o que tradádo ^ f. para su intdigencia 
•y afines convenientes. Dios aguarde á K. mu- 
cht^ añas. Valladolid ‘^ de fulio de i836. z=z 
^£1 Marques de Casa-Vizarro. rz: Señores .Alcalde 
y Áyantamiento de..^..

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de 'la 
Vr^ovincia de Valladolid.

RELAGIOiN NUM. 1.’

De Ias fincas nacionales que?, 4 virtud del Real 
decreto de 19 de Febrero é dnstruccion de l.° de 
Marxo últimos, han sido pedidas en esta Provin
cia por varios interesados , y en <su consecuencia ta
sadas por los Arquitectos y demas cperitos nombrados 
por tes SeñoreS'Intendente , Sindico Procurador, y 
üel que respectivamente han nombrado los mismos 
interesados , ó bien que han ‘.renunciado el derecho 
que les concede .el ciiado .Real ‘decreto é instrucción, 
que con expresión de su ca-bida , sitio, precio de su 
tasación, y del monasterio ó convento á que pertene
cieron , es todo en la forma siguiente:

Fincas que pertenecieron al suprimido convento 
de San Pablo.

Una rivera cercada , con casa y palomar , cuyas ca
bidas son : los edificios 8170 pies cuadrados, el vi
ñedo .33 aranzadas , el soto 757 estadales, y la 
cerca 2815 pies 3 linda al pago de Balboa á orilla 
del Pisuerga , fuera de la Puerta de Santa Ciaraj 
tasado todo en 104.451 rs.

Al suprimido monasterio de San Benito.

Una casa con bodega, pozos, jardin y soto, con 5269 
pies cuadrados el edificio , 15.840 el jardin, y 51 
pies de olmo, situada en la calle de la Rinconada 
ns. 14 y 15, tasado todo en 91.250 rs.

Al suprimido convento del Carmen Descalzo.

Una rivera cercada, con casa, soto y fuente , con 
1518 pies cuadrados el edificio , 26 aranzadas 
y 283 cepas de vina j 600 estadales de tierra he- 
rial, y 1338 estadales de Soto, al pago de Lina
res fuera de la Puerta de Santa Ciaraj tasado 
todo en, 27.418 rs.

Al suprimido convento de Agustinos Recoletos.

Una casa con lagar, viñedo y tierras, de 3625 pies 
cuadrados el .edificio, ¿91 aranzadas de viñedo, 114 

obradas de henal., y 3 cuartas de tierra, que ra
dican fuera del Puente mayor camino de Fuensal
daña, pagos de la Barga y Huerta del Moro, ta
jado lodo en 27.184 rs. y 22 mrs.

Al -suprimido convento de ia Trinidad Descalza.

Una fierra de pan llevar, de 4 obradas y 100 esta
dales, fuera del Puente mayor, al pago dei Con
vento viejo, tasada en 3.750 rs.

Lo que se comunica al público y á los interesa
dos que han solicitado las .tasaciones, para que en el 

término que prefija el art. 16 de dicha Real Instruc
ción manifiesten si se allanan y obligan d satisfacer 
el precio de la tasación, ó .si Tenuncian por su par
le á que se pongan desde luego en subasta Ias fincas 
pedidas y -tasadas, para en su virtud proceder á las 
demas formalidades prevenidas en la misma. Valla
dolid 10 de Julio, de .I836.r=Manuel del Valle y 

Cano.

Contaduría de Arbitrios de Amortización de ia Fro^ 
vincia de -Valladolid.

Relación que manifiesta el por menor de las cán
taras de vino y vinagre extraídas de esta Capital 
por tes Cosecheros de la misma, y -cantidades que 
deben satisfacer á -razón de cuatro maravedís cada 
una por el derecho del cuarto Fiel medidor end sc- 

.;gundo tercio de este año.
Vino. Rs. Mr». gre.

Doña -Antonia -Arévalo»-........ ... , 55

D. Manuel Gago.......................... 3,
D. Gregorio Baraona. . ...... jj 
D. Cándido Benito Gonzalez.. . . 8 
Hereds. ¿e D. Juan Olmo Rodon. 799 
■D. Pablo Salinas. .......... 259 
D. Juan Antonio Lapuerta.. -. . . 170 
D. Severiano Amo. ........ 33

D. Gaspar Luis.. . '. .... . . . i^9^
D. Esteban Guerra . . . ..... 641 
D. Santiago Reinoso.  50|
Sra. Viuda de Reinoso é hijos.. . 173 
Felipe del Rio. . . . .. . .... ■. .. 33

Estanislao de Vega. ........ I57-|
D. José Lopez .......... . 22

1Í2| 13.. 8 
201 2..14 
72| 8.. 18 

5» 33 32
3) 94
33 30..16

33 20
20 2..I2

33 12..30
33 75.. 14
33 5..32
33 2O..I2
i2 I..I4
33 18..18
33 2..20

Lo que se avisa á tes interesados para que se 
sirvan acudir á satisfacer las cantidades respectivas 
de sus adeudos, sin necesidad de recordarte. Valla
dolid ii de .Julio de 1836. ñ2Cosme Martinez.

Administración principal de Correos de Valladolid 
y su Departamento.

Por Real orden fecha 3 del corriente, se ha ser
vido S. M. disponer no se admitan suscripciones á 
papeles públicos en las Administraciones de Correos 
en los dias de entrada y salida de éstos5 por te qué 
he dispuesto en esta de mi interino cargo acudan los 
interesados á suscribirse los Martes, Jueves y Sába
dos de cada semana por la mañana. Valladolid 12 
de Julio de 1836.±:El Adminifirador interino, juin 
de Labaig»

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO^
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